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Citar este número a¡ responder
0760- 446892020

Dagua, 24 de Septiembre de 2021

Señor
JOSE LONDOÑO LONDOÑO
Predio San Juan
Corregimiento El Queremal
lvlu n rcipio de Dagua

Correo Electrónrco

NOTIFICACIÓN POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011 la Dirección
Amb¡ental Regional Pacífico' Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, le NOTIFICA POR AVISO al señor JOSE LONDOÑO LONDOÑO
dentrficado con cedula de ciudadania No 6.377.870 , del contenido del Auto 0760 No
0761 - 000052 de 2021. " POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL", dentro del procedimiento administralivo sancionatorio
en mater¡a ambiental que se adelanta ba.¡o el expediente No.0762-039-005-047-2020
para 1o cual se adjunta copia integra del acto admin¡strativo en referencia, teniendo en
cuenta la no comparecencia del citado para realizar la notificación personal, por no
presentafse dentro del término para efectuarse, por lo anterior es de adverlir que se
ccnsideran surtidos los efectos de la presente notificación por aviso, a¡ día sigu¡ente del
recibo del presente escrito, aviso que será enviado a la dirección que aparece en el
expediente.

Contra la presente no procede recurso alguno

Atentamente,

AJ ,i - ....^ Qd t. o 2u,7 n
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técn ico Adm inistrativo
D rección Ambiental Pacifico Este

A¡ch vese e r 0761'039-005-047-2020

CaL.E 1A No. 12-60
DAGUA. VALLE DEL CAUCA

f ELÉFoNa: 245301 0 245051 5
LINEA vERDE: 01 8000933093
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Cargo

der.
020

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho:

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de-correspondenc¡a y/o citaciones para notif¡cación. etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del de 2021 dirigi
señor
,fueentregadoenelprediodenominado-ubicado el
Corregimiento_. Municipio de _ el dia

y fue recibido por:

Nombre de quien recibe
Número de cédula
Teléfono:

de
pare coo

oal

ronObservación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devol
(describa la situación encontrada y el motivo que lo imp¡dió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre:
Código CVC No

A.chivese en: 0761 -039-005-047-2020
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..POR EL CUAL SE ¡NICIA UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónorna Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009. 99 de 1993, 2 de 1959, Acuerdo
No. 18 de '1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD
072 de 2016. Acuerdo CD 009 de 2017. y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO.

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionaloria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autor¡dades, dentro de las cuales se encuentran Ias

Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materra
ambiental.

'( ) toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código
de Recursos Naturales Renovables Decreto-ley 2811 de1974. en la Ley 99 de 1993, en la

Ley 165 de '1 994 y en las demás disposiciones ambientales vrgentes en que las sustituyan o
modifiq uen y en los actos administrativos emanados de la autondao ambrental competente
Será tarnbién constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio amb ente,
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Cód¡go Civil y la legislación complementaria, a saber El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sancrón administrativa ambiental, sin perjuicio de la

responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civrl " (Art 5, 1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció.

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume ia culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla "(Parágrafo 1 , Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrativo sancionator¡o en materia ambiental es el establecido
en la Ley 1333 de 2009.

Que respecto a la intciación del procedim¡ento sanc¡onatorio amb¡ental el articulo 18 de la
Ley 1333 de 2009 dispone:

"At1ícLtlo 18' El proced¡m¡ento sancionatorio se adelantará de oficio a pet¡ción de paúe o
como consecuenc¡a de haberse ¡mpuesto una med¡da prevent¡va med¡ante acto
admtnistrat¡vo mot¡vado. que se not¡f¡cará personalmente conforme a lo d¡spuesto en el
Código Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo, el cual dispondrá al ¡n¡cio del proced¡miento
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

sanc¡onator¡o para ver¡f¡car los hechos u omlslones const¡tut¡vas de lnfracc¡ón a las n

ambientales."

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radic
expediente sancionatorio amb¡ental, identificado con el No.0762-039-005-047-2020,
personas ya que al momento de la visita fue atendida por dos personas ( maestr
construcción ) quienes no quisieron aportar su ident¡f¡cación, como tampoco inform
del propietario del predio, qu¡enes se encontraban desarrollando actividade
movimiento de trerra - explanación con el propósito de construcc¡ón de dos (2) vivi
en ladrillo y cemento. Se observa movrmiento y excavación sobre la tierra p
conformación de c¡m¡entos y muros de contención aproximadamente en un área d
metros cuadrados, tala de seis (6) árboles de guayabo (Psidium guajava) de bajo
(menor a 2 metros), en el predio denominado San Juan ubicado en la vereda para

en las coordenadas 03-30-54.9N; 76-42-32.0W, identilicado con código predial Na
No 762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal. Jurisdicció
Municipio de Dagua.

El cual surge como consecuencia de la visita realrzada el 20 de Agosto de 202A, al
denominado San Juan ubicado en la vereda paragUitas. en las coordenadas 03-30-
76-42-32.0W, identificado con código predial Nacional
762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal. Jurisdicción
I\ilunicipio de Dagua, de la cual se extrae lo s¡gu¡ente:

OBJETIVO: lmposición de mod¡da prevent¡va

DESCRIPC!ÓN: En recorr¡do de v¡g¡tanc¡a y control realizado al ¡nter¡or det área de la R
Forestal Protectora Nacional del Anch¡cayá, en la vereda Paraguas, correg¡m¡ento de El Que
municipio de Dagua, especlf¡camente en el sit¡o que def¡nen las coordenadas 03-30-54.9N ;

32.0W predio San Juan, lugar este donde se ident¡fica de manera flagrante la real¡zac
act¡v¡dades de mov¡m¡enlo de t¡erra - explanac¡ón con el propós¡to de construcc¡ón de d
wv¡endas en ladr¡llo y cemento. Se observa mov¡m¡ento y excavac¡ón sobre la t¡erra p
conformación de cimientos y muros de contención aprox¡madamente en un área de 200
cuadrados. se observa la tala de se/s 16) áróoles de guayabo (Ps¡d¡um guajava) de bajo
(menor a 2 metros).

En cond¡ción de funcionar¡o de la Unidad de Gest¡ón de Cuenca Anch¡cayá Alto de la CVC, m
al sit¡o en menc¡ón, siendo atend¡do por dos (2) personas que se identificaron como maest
obra s¡n dar datos de nombre y número de ident¡f¡cación. Acto seguido, se /e so/icftan a es¿

(2) personas o maestros de obra, los conespondientes pernisos ambientales que autori
real¡zac¡ón de las act¡vidades conslrucfivas: Permiso para explanación, perm¡so de veft¡m
perm¡so o autor¡zac¡ón de aprovecham¡ento forestal. y acto adm¡nistrativo que ordena la sustr'
de área para adelantar el camb¡o de uso del suelo para el desarrollo de la act¡v¡dad (canstr'

v¡v¡enda). Las personas o maestros de obra en menc¡ón manifestaron que las pe

ambientales so/icltados no estaban en su poder, expresando que seguramente estaban en p
la persona que los contrato para desarrollar las activ¡dades de construcc¡ón; ante tal s¡tuac¡ón
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salrc¡to sum¡n¡strar el nombre. ub¡cactón y teléfono de dEha persona. negándose ratundamente
apadar d¡cha nformac¡ón para el tram¡te peft¡nenle.

En tal negat¡va, se llama la atanción a /os maestros de obra para darles a conocer las infracciones
amb¡entales en que se ha incurr¡do en la act¡v¡dad de construcc¡ones de las v¡v¡endas, ante la no
presentación de los perm¡sos y autor¡zac¡ones requeridos. ¡nd¡cando además de la om¡sión y acaón
que constttu'len una v¡olac¡ón de las normas contenidas en el Código de Recursos naturales
Renovables Decreto 2811 de 1974. Ley 99 de 1993 y demás d/sposlciones. lgualmente. se
manftest¿¡ a /os maes¿ros de obra, que la conducta y negac¡ón de cooperar con la debida
nfonlac¡ón del prop¡etar¡o o propietarios contratantes, es una acc¡ón que obstacul¡za el elercic¡o de
la autor¡dad amb¡ental, además que las ¡nfr.acciones causadas se están realizanda dentro del área
proteg¡da de la Reserya Forestal Protectora Nac¡onal Anchicayá Se da a conocer que el predio San
Juan a través de su prop¡etario. es reincidente en su compodamiento toda vez que se encuentra
¡nmerso en un proceso sanc¡onator¡o ambiental, mediante el Auto No. 301 de 2018 del M¡n¡stelo de
Amb¡ente y Dosarrollo Sosfen,b/e - MADS. Acto segu¡do en m¡ condición de funcionario se pracede
a realizar la suscr¡pc¡ón del acta de ¡mpos¡c¡ón de suspensión de actividades y medida preventtva, la
cual no es aceptada nt firmada por las personas o maestros de obras que atend¡eron la vistta. la

cLtal se anexa al presente ¡nforme.

lmagen 1 . ldent¡ficación de las actividades de Movimiento de tierra y
construcción de vivienda encontrada. (Foto tomada con cámara celular del
Funcionario German Est¡ven Garnica en Agosto 19 de 2020)
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lmagen 2. ldentificación de las act¡vidades de Movimiento de tierra y
construcc¡ón de vivienda encontrada. (Foto tomada con cámara celular del
Funcionario German Estiven Garnica en Agosto 19 de 2020)

Una vez verif¡cadas las coordenadas lomadas en campo y la informac¡ón d¡spon¡ble en la ca ade
catastro predial Rural del IGAC. se Ceterm¡nó que el pred¡o en menc¡ón donde se ¡dentl¡ca
actividades de construcc¡ón se encuentra ub¡cado identif¡cado como SA¡ü JUAIV con códtgo
Nactanal No 762334002000404020449404000000 Posteriormente se revlsa la ub¡cación del
con respecto a la capa de áreas proleg¡das del orden nacional y regional. verifcanda que el
se encuentra al ¡nterior de la Reseva Forestal Protectora Nac¡onal del Río Anch¡cayá. co
evidenc¡a en la imagen 3.

ose

RFP]§ A¡ "e"tc

lmagen 3. ldentificación del pred¡o donde se realiza la act¡vidad.
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1. OBJECIONES; Las personas presertes no están de acuerdo con.et procedm¡ento real¡zado y
se negaron a dar toda ¡nformac¡ón sol¡c¡tada.

2. CONCLUSIOIVES: Oe acuerdo con los elementos expues¿os en la presenle d¡l¡genca se
impore rnedda prevent¡va amb¡ental en el deber de preven¡r, ¡mpedu o ev¡tar la ocurrenc@ y
contit)uac¡ón de un hecho o s¡tuac¡ón que atenta cantra el tned¡o amb¡ente y los recursos
naturales de un área protegida que se debe conseNar y garantizar el uso y apravecham¡ento
rac¡ot)al de /os recursos naturales, con el fin de dar cumpl¡miento al rnandato super¡or de
protección al amb¡ente. y evitar de manera práct¡ca atentados contra los recursos naturales
(Ley 99 de 1993 y ley 1 333 de 2009).

Es necesario adelantar recorridos do segu¡m¡ento y control para ver¡f¡car el cumplimiento de la
med¡da, y allegar cop¡a a la Gerencia de Planeac¡ón de la Alcald¡a Mun¡c¡pal de Dagua, la
comandanc¡a de la estación de la policía Nac¡onal del corregimiento El Queremal y M¡n¡ster¡o
del Nledio Atnbiente y Desarrollo Soslenib/e - MADS, Unidad Adm¡n¡strativa Espec¡al del
Slste¡na de Parques Nacionaies UAESPNN.

( .)

Que en consecuencia de lo anterior se emit¡ó Resolución 0760 No 0762 00592 del 21 de
Agosto de 2020 acto adm¡n¡strativo donde se impuso medida prevent¡va de suspensión de
actividades y se abrió a indagación prelim¡nar con el fin de establecer quien detentaba la
propiedad u ocupación del bien inmueble donde se desarrollaban actividades constitutivas
de nfracción ambiental

Que mediante Auto 0760-0762 No 000195 del 02 de Dic¡embre de 2020 POR MEDIO DEL
CUAL SE ORDENA LA PRACTICA DE PRUEBAS DENTRO DE UNA INDAGACION
PRELIMINAR , dispuso:

Atlículo 1c; DECRETAR las sigu¡entes pruebas:

AFICIAR al Mun¡cipio de Dagua con el f¡n de que ¡nforme quien reg¡stra como prop¡etar¡o
det pred¡o dent¡f¡cado con cédula catastral No 7 623300020000A0020449000000000. et cuat
se consignó en el ¡nforme técn¡co del 21 de Agosto de 2020.

aFlClAR a la Gobernac¡ón del Valle del Cauca qu¡en posee la informacón catastral de los
ntunÉ¡p¡os, al haberse extingu¡do el lnstituto Geográfico Agustin Codazz - IGAC, con et f¡n
de qua informe quien reg¡stra coño prop¡etario del predio ¡dentificado con cédula catastral
No 7 62330002000000020449000000000, el cual se cons¡gnó en et ¡nforme técn¡co det 21
de Agosto de 2020.

()

Que en consecuencia de lo anter¡or se emitieron los oficios correspondientes con el fin de
obtener la información pertinente que permitiera dan continuidad a la presente
rnvestigacró^ sancionatoria.
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Que mediante oficio GAF -222 del 16 de diciembre de 2O2O el Gerente Administr
financiero del lVlunicipio de Dagua dando alcance a lo solic¡tado med¡ante oficio
446892020 del 02 de Diciembre de 2020 emite respuesta aportando información sob
propietarios del predio identificado con cedula catastral No 00.02.0002.0449.000 obj
la presente investigación sancionator¡a

Que la Constitución Política en relación con la protecc¡ón del medio ambienle, co
entre otras las siguientes disposiciones.

Aftícula 8': Es obl¡gac¡ón del Estada y de las personas proteger las r¡quezas cLtllurale
naturales de la Nación

Attículo 79': ¡odás /as personas l¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La L
garant¡zara la parlicipación de la comunidad en /as decislones que puedan afectarlo.
deber del Estado proteger la d¡vers¡dad e ¡ntegr¡dad del amb¡ente, conseNar ias áreas
espec¡al ¡mpoftancia ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de eslos fines

A¡íículo 80': El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos natura
para garant¡zar su desarrollo soslenló/e, su conservac¡ón. restaurac¡ón o sust/luci
Además, ¡ndica que el Estado deberá preven¡r y controlar /os lacfores de deter¡
amb¡ental, ¡mponer las sanclores legales y ex¡g¡r la reparac¡ón de los daños causados

Así mismo, cooperara con otras naciones en la protecc¡ón de /os ecosls¿ernas sl¡¿iados
las zonas fronter¡zas.

Atticulo 95. La cal¡dad de colomb¡ano enaltece a fodos /os m¡embros de la comunid,
nacional. fodos eslán en el deber de engrandecerla y dign¡ficarla. El ejerc¡c¡o de I
derechos y liberfades reconoc¡dos en esta Constitución implica responsab¡lidades T'

persona está obligada a cumplir la Const¡tución y las /eyes. Son deberes de la persona y
c¡udadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del país y velar por la conseNac¡ón de
amb¡énte sano. . .

Que al respecto mediante Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo

"Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatufos, respetan la l¡be¡tad de
actividad económica que desarrollan los paft¡culares, pero le imponen una serie
l¡m¡taciones .y cond¡c¡onam¡entos a su ejercic¡o que t¡enden a hacer compat¡bles e/ desa
económ¡co sostenldo con la neces¡dad dé preseNar y mantener un amb¡ente sano. D¡ch

estatutos subord¡naban el ¡nterés privado que representa la act¡v¡dad económica al ¡nte

público o social que exige la preseNac¡ón del amb¡ente, de tal suefte que el paft¡cular de

real¡zar su respect¡va act¡vidad económica dentro de /os precisos m arcos que le señala la

ambiental, los reglamentos y las autor¡zac¡ones que debe obtener de la entidad responsa

del manejo del recurso o de su conseNac¡ón.

El pañ¡cular al real¡zar su activ¡dad económ¡ca t¡ene que adecuar su conducta al ma

normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deter¡oro
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amb¡ente. o lo reduzca a sus más mÍn¡mas consecuenc¡as y dentro de los niveles perm¡t¡dos
por la aLttoridad ambiental."

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento
sancronatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" señala:

Atl¡culo 1' T¡tularidad de la potestad sanc¡onatoria en materia amb¡ental. El Estado es et
tilular de la potestad sanc¡onator¡a en mater¡a amb¡ental y la ejerce, sin perju¡c¡o de tas
compatenc¡as legales de otras autoridades, a través del hoy, M¡n¡ster¡o de Ambiente y
Desatrollo Sosten¡b/e, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales. las de desarrolla
sosle¡)ible. las aLttor¡dades amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
aftlcuio 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos públicos amb¡entales a que se refiere
el añ¡culo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Adm¡nistrativa Espec¡al del Sistema de
Parques Nacionales Naturales, UAESPENN, de conformidad con las competenc¡as
eslablec¡das por la Ley y los reglamentos.

ParAgrafo En matena ambiental. se presume la culpa o el dolo del infractor. lo cual dará
lugat a las meddas prevent¡vas. El ¡nfractor será sancionado def¡nt¡vamenle s¡ no desv¡rtúa
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todas
los med¡os probatorios.

At't¡culo 3': Princ¡pios rectores. - Son aplicables al proced¡miento sanc¡onatoio ambiental los
pnnc¡p¡os const¡tuc¡onales y legales que r¡gen las actuac¡ones adm¡nistrat¡vas y los pr¡nc¡p¡as
amb¡enlales prescr¡tos en el añlculo 1'de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de I 993, señala

At1¡culo 1 Los pr¡ncp¡os que r¡ge la pol¡t¡ca amb¡ental colombiana. y en su numeral 2
dtspotte que la b¡od¡vers¡dad del pals, por ser palr¡monrc nac¡onal y de ¡nterés de ta
humanidad. deberá ser proteg¡da prioritar¡amente y aprovechada en forma sostenib/e

Arliculo 31: numeral 2 determina que las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales ejercen ta
lunc¡ón de máx¡ña autor¡dad ambiental en el área de su jurisd¡cción, de acuerdo con las
normas de carácler super¡or y conforme a los criterios y d¡rectr¡ces trazadas por el hoy
M¡n¡sler¡o del Med¡o Ambiente y Desarrollo Sostenlb/e. As¡ mtsmo el numeral 17 reza
textualmente; lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y s¡n perju¡c¡o de las competenc¡as atribu¡das
por la ley a otras autor¡dades, las med¡das de pol¡cla y las sanciones prsyistas en la ley. en
caso de v¡olac¡ón a las normas de protección amb¡ental y de manejo de recursos naturales
renovables y exig¡r, con su¡eción a las regulac¡ones pert¡nentes la reparac¡ón de /os daños
causados;

Es preciso establecer de manera prelimrnar, que el objeto del presente acto es entr-ar a
verificar os hechos u omisiones constitut¡vas de infracción a las nor.nas ambiental. por lo
cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor. El inlractor será sancionado
definitivamente s¡ no desv¡rtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de
la prueba y podrá utilizar todos los med¡os probatorios legales. Lo anterior de conformidad
con lo establecido en el Artículo 1" del parágrafo primero de la Ley 1333 de 2009
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Ahora bien, los actos administrativos que dan inicio a un actuación adminrstrativa de
publicarse y notif¡carse de conformidad con Io establec¡do en el articulo 70 de la Ley
1993, en concordancia con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con el f
garantizar el conocim¡ento de la existencia de un proceso o actuación administrativ
su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los princip¡os de publ¡c¡da

contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado s
oído, y además de ello ev¡tar que la actuación administrativa sea ineficaz e inoponible.

Que el inciso final del articulo 56 de la Ley 1333 de 2009 establece que las autor¡
que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procura
Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los pro
sancionatorios ambientales.

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligac ones que se d
de la normatividad mencionada, es importante manifestar que e presente
administrativo tiene su origen en el rnforme de visrta y regrstros fotográficos. y el res
de la práctica de pruebas resultante de la indagación preliminar contenidas
expediente codificado bajo el No. 0761-039-005-0 47 -2020

Que encuentra esta dependencia neces¡dad de iniciar procedrm¡ento sancion
ambiental contra los señores SANDRA MILENA MOLINA identificada con cedu
ciudadanía No 42.112.172, LINA MARIA ZULUAGA TORO identificada con cedu
ciudadanía No 42.136.092, JOSE LONDOÑO LONDOÑO ¡dentificado con cedu
ciudadanía No 6.377.870, YANET DAZA RIVERA identificada con cedula de ciudadan
66,905.010, INGRID SALAZAR CAICEDO ident¡ficada con cedula de ciudadaní
66.975 587, MARIO JOSE TABAR GARCIA identificado con cedula de ciudad anr

94.A72.414, HECTOR ENRIQUE ORTIZ CASTRO identificado con cedula de ciuda
No 94.370.129, por actividades de movimiento de tierra - explanación con el propós

construcc¡ón de dos (2) viviendas en ladrillo y cemento. Se observa movimie
excavac¡ón sobre la t¡erra para la conformación de cimientos y muros de cont
aproximadamente en un área de 200 metros cuadrados, tala de seis (6) árbol
guayabo (Psidium guajava) de bajo porte (menor a 2 metros), en el predio denom
San Juan ubicado en la vereda paragúitas, en las coordenadas 03-30-54.9N , 76-42-3
identificado con código predial Nacional No 76233000200000002044900000
corregimiento el Queremal, Jurisdicción del Municipio de Dagua, sin contar co
permisos de la autoridad ambiental.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedi

sancionatorio, cualqu¡er persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxil

funcronario competenle cuando sea procedente en los términos de los articulos 69 y

la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y

entidades que ejerzan funcrones de control y vigilancia ambiental.
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las

I
ran
de
de
de
de
ser

n

v

ades
ores
ESOS

nvan
acto

Itado
rn el

iono
de

ade
de

a No

No
No

anía
ode
loy
cro n

sde
nado
0w,
000,

los

iento
r al

0

0de



ru1
Cotporooóh Autónomd

Reqnnol ¿el volle del Couco

r$l

AUTO 0760 No 0761- E; D0 tuoó 2

2A2t
..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

Que ad jc¡onalmente el Artículo 22 de la c¡tada Ley 1333 da 2009 establece que las
autor¡dades ambientales podrán realizar todo tipo de d¡ligenclas admin¡stratjvas como
visrtas técn¡cas. toma de muestras, exámenes de laboratorio, medic¡ones.
ca racterizaciones y todas aquellas actuaciones que est¡me necesarias y pertinentes para
determinar con certeza los hechos constitutivos de la presunta infracción y completar los
elementos probator¡os. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de
pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle det Cauca -CVC-,

DISPONE:

ARTÍCULo PRIMERo, oRDENAR APERTURA DE INVESTIGAcIÓN ADMINISTRATIVA
AIVIBIENTAL DE CARÁCTER SANCIONATORIO contra |os señores SANDRA MILENA
A/OLINA identificada con cédula de ciudadanía No 42.112.172. LINA MARTA ZULUAGA
TORO, identificada con cédula de ciudadania No 42.1 36.092, JOSE LONDOñO
LONDOÑO identificado con cédula de ciudadania No 6 377.870 YANET DAZA RTVERA
dentificada con cédula de ciudadanía No 66.905 010, INGRID SATAZAR CATCEDO
dentificada con cédula de ciudadanía No 66.975.587, MARIO JOSE TABAR GARCIA,
ldentif¡cado con cédula de ciudadanía No 94.072.414 HECTOR ENRTQUE ORTTZ
CASTRO identificado con céduia de ciudadania No 94.370.129. por actividades de
movimiento de tierra - explanación con el propósito de construcclón de dos (2) viviendas
en ladfllo y cemento Se observa mov¡miento y excavación sobre la tierra para la
conformacrón de ctmientos y muros de contención aproximadamente en un área de 2OO

metros cuadrados, tala de seis (6) árboles de guayabo (Psidium guajava) de bajo porte
lmenor a 2 metros), en el predio denominado San Juan ubicado en la vereda paragúttas,
en las coordenadas 03-30-54.9N., 76-42-32.0W, identificado con código predial Nac onat
No 762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal, Jurisdicción det
Municipio de Dagua, para efectos de verificar los hechos u omisrones constitutivos de una
presunta infracción a la normatividad ambiental vigente en mater¡a de recurso de suelo, de
ccnformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto adm¡n¡strativo.

PARÁGRAFO 1o lnformar al investigado que él o cualquier persona, podrán intervenir para
aportar oruebas o auxiliar al funcionar¡o competente cuando sea procedente en los
té:nrinos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

PARAGRAFO 2o. lnformar al investigado que dentro del presente procedimrento
sancronatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente identificado con el número 0762-039-005-047 -2020.

PARÁGRAFO 30. lnformar al investigado que ta totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.

15.
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PARÁGRAFO 40. En orden a determinar con certeza los hechos const¡tutivos d
presunta infracción y cornpletar los elementos probatorios, esta Entidad poúá rcaliza
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinent
los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009

PARAGRAFO 50. En caso de existir mér¡to para continuar con la investigación
Entidad procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo estab
en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009

PARÁGRAFO 6o. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionato
constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de ot
de infracción adm¡nistrat¡va, se ordenará ponerlos en conoc¡miento de la aut
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso. según lo dis
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTiCULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuac¡ón administrativa
Procuraduría Judicial Ambiental y Agrar¡a del Valle del Cauca, en cumplimiento
establec¡do en el ¡nciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009

ARTICULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrati
conform¡dad con lo establec¡do en el art¡culo 4 del Decreto 491 de 2020, al investiga
su apoderado legalmente constitu¡do, quien deberá acreditar su calidad conforme lo
la ley. En caso de no ser pos¡ble la notificación personal se realizará de conformidad
establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011

ARTíCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto admin¡st
deberá publicarse por la CVC oletín de actos administrativos de la Entid
conform¡dad con lo dispuest 1 de la Ley 99 de 1993

ARTICULO OUINTO: lndi sente actuación administrativa no p
recurso alguno, de confor en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2

DADO EN EL MUNICIPIO CAUCA, A LOS

NOTIFIQUESE, PUBLIQUE

CARLOS o VIA PARODI
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Director Territorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este.

Proyecló: Ad.iana Cecilia Ru z Diaz- Tecrrco Adn"rnistrativo . 3
Reviso Jhon Rolando Saiamanca Bohorouez. Profesional EspecrarErOo -//Aprocó Samrr Chavaro Sa cedo - Coord.ador UCG Dagua 
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